
 

Cuantía: Mínima  
Referencia: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRADENTRO  
Demandado: CESAR STEVEN LUNA MARTINEZ  

Radicado: 765204003003-2022-00135-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

expediente junto con escrito allegado por el memorialista señor CRISTHIAN 

ADOLFO ANGULO GUTIERREZ, contentivo de solicitud de fijar costas 

procesales y agencias en derecho dentro de la presente causa. Sírvase 

proveer. 

19 de enero de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 082 

RAD. 765204003003-2022-00135-00  

Palmira, Valle del Cauca, 19 de enero de 2023 

 

En atención al escrito que antecede, este despacho observa que el 

memorialista CRISTHIAN ADOLFO ANGULO GUTIERREZ, allega 

nuevamente al expediente memorial por medio de cual solicita se fijen costas 

procesales y agencias en derecho; empero, una vez revisado el expediente 

del presente asunto, esta instancia judicial advierte que mediante el Auto 

Interlocutorio No. 2695 del 12 de diciembre de 2022, el Despacho procedió a 

pronunciarse de fondo sobre la petición incoada en el escrito objeto de 

pronunciación, es de ahí que, este Juzgado instará a la memorialista para que 

se esté a lo dispuesto en la providencia aludida, obrante a folio 29 del 

expediente digital. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E 

 
ÚNICO. -ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio N° 

2695 del 12 de diciembre de 2022, obrante a folio 29 del expediente digital. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez  
 

03. 
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